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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑIAS

EXTAACTO DE LA ESCRITURA
PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINA.
DA “LABORATORIOS INDUSTRIALES
FARMACEUTICOS ECUATORIANOS
S.A.” (LIFE).
1.— La escritura pública de aumento.
de capital y reforma de estatutos de ta'

compañia anónima denominada “LA-:

BORATORIOS INDUSTRIALES FAR-:
MACEUTICOS ECUATORIANOS S.A.”
(LIFE) ese otorgó ante el Notario Déci-'

mo Segundo del cantón. el 3 de di-
ciembre de 1979. fue aprobada por la

señora economista Teresa Minuche de.

Mera, Superintendente de Compañías,

mediante Resolución N* 8889, DE 20-

de diciembre de 1979. Ls inscripción:
en el Registro industrial del cantón:

Quito consta bajo el N* 170, Tomo E

de 21 de diciembre de 1978.

2.- Compsrecen a la celebración del

la mencionada escritura pública tosi

señores: doctor Miguel Selvador.:
ecuatoriano, e ingeniero Alfonso:
Suérez Perdomo, colombiano. en susi

tirtari de p Eb
rr

Gerente Genoral de la compañle anó..

nima denominada “LABORATORIOS

INDUSTRIALES FARMACEUTICOS::
ECUATORIANOS 8A.” (MIFE) a
nombre y en representación de la mis-;

ma. Los comparecientes tienen su do-:

mictio en la ciudad de Quito. a
3.- El capital de la compañía

sumente en la suma de CIEN MILLO].
NES DE SUCRES.,con to cual ascien

» DOSCIENTOS MILLONES 08
SUCRES.

4.— El aumento de capital se en;

cuentra integramente suscrito por 104
accionistes y pagado, en su totalidad; :
de la maneras siguiente:

SUPERAVIT REVALOR!- J
54'227.073ZACION ACTIVOS S/.

RESERVA VOLUNTA-
S/. 37'960.045,84

RESERVA LEGAL S/.  7822.880.61

6.— En virtud de la escritura pública

antes referida, ee reforma la primera

parte del ARTÍCULO QUINTO de los
eststutos sociales de la compañía, ta

miema que dirá : “El capital social es

de DOSCIENTOS MILLONES DE
SUCRES (S/. 200'000.000.00). dividido
en dos millones (2'000.000,00) de ac-
ciones nominativas. de clen sucres

1S/. 100,00) cada une, numeradas des-

de el uno (1) hasta el número dos
milliones 12'000.000) inclusive.
Lo que pongo en conocimiento del

público para los fines legales consi-

guientes.

Econ. Gilberto Novoa M.

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y
FINANCIERO, ENCARGADO

DE LA SECRETARIA GENERAL   po”? o
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JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL.

DEMANDADOS: Herederos pre-

suntos y desconocidos de la señora

Piedad Beatriz Jaramillo Cabezas.

ACTOR: Dr. Eduardo Alfredo Sata-

zar Jaramillo.

JUICIO: Facción de inventarios.

PROVIDENCIA: JUZGADO NOVE-

NO DE LO CiViIL.— Quito. sep-

tiembre 10 de 1979: las 11 a.m.—

VISTOS: En virtud del sorteo que

ántecede, svoco conocimiemo de la

presente causa. En to principal. ia

demanda que antecede, es clara,

completa y reúne los demás requisi-

tos legales. Con la partida de defun-

ción de ts.1 se ha acreditedo el faille-

cimiento de Piedad Beatriz Jaramillo

Cabezas, declarándose abierta la su-

cesión de sus bienes, se manda a

formar la facción de inventarios y se
ordena el avalúo de los bienes deje-

dos por la extinte, para lo cual los

interesados designarán sus peritos

dentro del tármino que tienen pare

su comparecencia. Se contará con

uno de los señores procuradores de

Sucesiones de Pichincha, con el se
for Agente Fiscal Tercero de lo Pe-

nal de Pichincha. y con todos tos in-

teresados que se presenten haciendo

valer sus derechos en la forma legal.

Citese a los herederos presuntos y

desconocidos de la señora Piedad

Beatriz Jeramillo Cabezas de con-

formidad con to dispuesto por el

Art. 87 del Código de Procedimiento

Civil en actual vigencia, previniéóndo-

les que de no comparecer dentro del

término de veinte días contados a

partir de la tercera publicación,

podrán ser tenidos a declarados re-

beldes. Por solicitarlo el actor de

conformidad con lo dispuesto por el

Art. 642 del Código de Procedimien-

to Civil en actual vigencia, se ordena

que tos vehiculos, joyas, valores. ps-

peles. instrumental, medicinas, me-

naje y demás bienes muebles que se

indican en el escrito de demanda se

guarden bajo llave y sello hasta la

formación del inventario solemne los

mismos que se entregarán al Deposi-

terio Judicial Sr. Oswaldo Miño que

se lo nombra en esta causa. Para la

práctica de seta diligencia. señálaso

e! día lunes diecisiete de los corrien-

tes a las nueve de la mañana. igual-

mente se dispone la inmovilización

de tos dineros de la Cta. Cte. N*

201217 del Banco del Piehincha. de-

biendo oficiarse para e! efecto al se-

for gerente del mencionado banco.

Citess al Sr. Alfonso Salezar me-

diante deprecatorio ibrado a una de

los coñores jueces de lo Civit del

Azusy con residencia en la ciudad

de Cuenca. En igual forma citose al

Dr. Eduardo Salazar Carvajal por los

derechos como cónyugue sobrevi-

viente, en el lugar que se indica. Tó-

mess nota del casiitero judicial seoña-

tado por el actor para notificaciones

posteriores. Enviese el corres

pondisnte despacho. Citese y no-

tifiquese. fl Dr. Raúl Rosero Pala-

cios. Otra providencia: JUZGADO

NOVENO DE LO CIVIL. Quito. no-
viarmiarco DM da TAZA: Jan E am Dro
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